
Sr. Presidente de la Oámara de Co
mercio de Valdepeñas (Cludad-Real) 

C(jJ1ir¿ ele lct Com Itnicl/ciÍJ1t. -Excelen
tísimo señor.-Muy señor m[o y de mi 
consideración más dlstlUguiua: Tengo el 
honor de mandar á V. F. por juzgarla 
digna de inttrés la traduCCJOn hueral de 
una comun¡cétción autorizada por el pre
fecto del dep trtamentc del ::;ena.-Dicha 
COi11uni cncion dice ad: 

::;eno r Presidente de la Cámara Espa
fíola de Parí~. Me manifiesta V. en su 
CJ r a ;a sOl'pres qu e le cau ~ a el hecho 
de que sean sometidos al pago de la 
oport un'l patente los comerciantes ex
tranjero:, que vienen á vender sus pro
ductos en los diversos sitios de los mer
cados de París, expn.sándome al propio 
t iempo el deseo de obtener información 
sobre ta l asunto. En respuesta á su pe
tición, debo mar i festarle que la impo
sición proyectada es completamente re
gular. 

En efecto, el artículo 1.0 de la Ley 
(France!'a) de 15 de Julio de 188o, que 
que es la vigente hoy sobre pll.tentes (ó 
matrículas de tributación) dispone «que 
todo individuo francés ó extranjero que 
ejerza en Francia comercio. industria ó 
profe!>ión no comprendida. en las excep
ciones determinadas por la Ley, se halla 
sujeto al pago de la cont ri buci¡jn de pa
tente (ó matrícula)". Bajo el punto de vis
ta de equidad parece natural que los 
mercaderes extranjeros se sometan al 
mismo impuesto de patente que pagan 
los mercaderes franceses cuando ejercen 
el mismo comercio y en idénticas con
diciones. no siendo admisible que los pri
meros queden exentos del pago. mientras 
vengan obligados á satisfacerlo los se
gundos rigurosamente. 

Por otra parte, según los términos de 
los artículos 3 2 Y 33 de la citada Ley, 
«todo aquel que adquiere patente es 
obligado á exhibirla cuando para ello 
sea qu erido por los alcaldes , tenientes 
de alcalde, jueces de paz y demás ofi:ia
les y g entes de la policía judicial,,, y 
además "los indivíduos que ej ercen una 
profesión sometida á impuesto, .f~~ra del 
término municipal de su dOUlIClItO, de
ben justificar á todo requerin.:iento que 
han satisfecho la patente, baJO la pena 
de embargo ó secuestro, por su cuen.ta 
de las mercancías vendidas por los mIs
mos y de los instrumentos de qu e se !!!ir
van para el ejercicio de su profesión, á 
menos de que no den una fianza bastan
te hasta la presentación de la patente ó 
prueben de una manera eficaz que han 
satisfecho aq ueUa. » 

Estas di3posiciones son aplicables, sin 
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los recien enamorados Bon como impetus 
indiscretos que haren salir á la vol un 
tatl do ' IlS quicios, la cual atropellando 
inconvenientes , desatinadamente so arro 
ja tras su deseo, y pcnso.nuo uar con la 
gloria de sus oj os, da CO II el infierllo ele 
sus pesadumbl'es: si alcanza lo que de
sea menO'ua el deseo con la posesión do , o 

la cosa dese!l.da, y quizá abriéndose en-
tonces los ojos del en tenuimien to, Bn ve 
ser bien q ne se aborrezca lo que an tes se 
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c1u la algu na, á los comerciantes espafic
ks de quienes hablo á V. por cuanto no 
tienen su domicilio en Francia y hacen 
sus operaciones a la manera de los mar
c!lIln les (leselll(lrdadol'e.~ los cUttles esta n 
~ (\ lUetldos á los mismos impu~stos que 
los rtr iantes. 

Por lo mismo no puedo menos de in· 
vitar á V. para que haga lo posible ele 
q ue lleguen a conocimiento de sus com
patriotas las disposiciones legales que 
anteriormente se cita , llaman ¡ole a 
atención, á fin d I:. evit~r todo gé e 'o de;: 
dificulta es, que;: deberán pont r e de 
acuerdo con las pre3eripciones llgales 
antes de venir a vendd "us rroduct. 's en 
estas plazas y mercados, proveyéndose 
por anticipado de la correspElndiellte pa
tente. 

Esta le será suministrada en tod.os los 
departamentos por la Dirección de COll
tribuciones directas (en París quai de la 
Tournelle 17) previo pago al recaudador 
del total de los derechos conforme al 
art. 34 de la indicada Ley de 15 de J u
lio de 1880. 

Lo que tengo el hO':1or de transcribir 
á V. para sí quiere publicarlo en su ilus
trado periódico á fin de que queden cum
plidos los deseos del serror Director de 
Agricultra, en lo que todos quedaremos 
agradecidos. 

Con este motivo se reitera de V. afec
tísimo S. S., 

q. b. s. m. 
I A/i .<; Ca IlÚJWl'o. 

--
La cosecha de vino en Francia 

~-----® 

Lo datos oficiales, publicados s o
bre la última. cosecha de "ino en 
Francia, 'Oll inlorosanLes para 10i:l 
agl'iC'tlltl1l'es o~pafioLes. 

Las enfcrmeda.drs de las viñas han 
delerlllinaclo Oi:lto afio una ])nja no
lah Le rl1 la l'N'oLece ió n. 

La dismillución, comparando las 
cirra~ del ai'lO pasado ('on las do esle 
aíio. os clr 1:3.000.000 do h ecto liLros . 

El afio al1lr['iol' Re recogieron 
6:30.1lfU)()7 bedolilros. 

Los departamenlo' rn donde se 
ha detorminado esa baja son la 
Meurtho-eL- losollo, la Mouse y los 
Yosgos . 

La r colecciün ha sido abundante 
el1 la Cote <1'01', la Saóne-ot-Loirr, 
la Rhóne y la Dordogne. 

adoraba : este temor engend ra en mí un 
rec,lto tal, que ni ngunas palabl'us creo y 
de muchas obras duao: una sola joya 
tengo, que la e~timo en más que á la vi
ua, que e8 la de mi entereza y virgini· 
dad, y no lit tengo de vende r á prcciCl de 
promesas ni dádivas, porque en fin será 
venui,la, y si puede ser C011l prada, será 
de muy poca e'tima: ni me la han de 
llevar trazas ni embelecos, antes pienso 
irme con ella á la. sepultura, y quiú al 
cielo, que pon erla en ppligt·o que quime
rae; y f¡~n t. ljí fh soña'l us la embistan ó 
mun leen; flor e8 h de h~ vil'giniLlad 
que, á sel' posible, aun COll la im agina
ción no hn.bía de (h'jar ofenelJl'se: coda
da la rosa del rosa l, ¡co n qu é bl'eveuad 
y fa¡;i liJad se marehital Este la toca, 
aquel l a huele, el otl'O lfl ueshoja, y, 
finalmente, entre las manos rústicas se 
deshacJ: si vos, sefl.Ql', por sola esta pl'en
da vaní,:¡, no la habéis ue llevar s ino ala
da con las ligaduras y. lazos del matl'Í-

En ngelel pro(1 uclo e~ ele 7.000.000 
do h ectolitros, y ellla Corse (Le I:JO.OOO. 

Ab[,<ln, pueR, el ojo l'uestros vini
t: ullores; pero Rin codicias, sill r gois-
11l0~ , .' in precipitaciones, aconlándo
se siempre de que la ayaricia rOlTI

po pi saco. 

Por R. O. '0 ha cj"..;pue!->to que se 
auloriconlas cesiones de aguanlien
lp..; t:omlHlrslos Y licoro que puedan 
llflcen-;e unos fabricanles á otro~, 

!->iempre qlle rep idan en ulla mi 'ma 
pobLación ó eu Sll trrmino lllllllicipal 
y dependan de una misma AÜlllinis
tración , sirviendo el permiso que al 
r[eclo se otorgue para. verificar el 
Lraslado Lle una. fábrica ¡t otra y pa
ra justificar las altas y bajas en las 
re pectivas cuenlas corrienle·. 

EL Pre idonle do la Camara de Co
mercio de Huolva, ha solicitado el 
apoyo de las demás de Espaiia con 
el Hll de con 'oguir que lo' coseche
ros y fabricantes de vinos que no 
po ean aparatos destilalorios pro
pios, puedan comprar, con exclusión 
del pago de derocho de fabricación 
y consumo para. el encabezamienLo 
de sus caldos, los litro ' do alcohol 
qLle correspondan al producto de la 
üeslilación del 15 010 de su cosecha. 

En las primeras horas de la maiia
na dol marte' 28, el vecino de esta 
localidad Juan Gómoz, apodado el 
BaLanero, corredor (le OnClO, se diri
gía, desde la plaza pública á casa do 
D. Juan Meo'ia, en <londe ostaban 
midiendo sus sobrinos, y al llogar 
frent e á la ('asa quo fué ele D. Anto-
11 io José \'as('o, cayo aL suolo yíctima 
de una apoplegía, q ueclul1do muorto 
i 11 sta n táneam ento. 
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Candeal. . . . . . . . . • 14,00 pts. fanega 
Gejar............. 13.50» » 

Trigo.. . . . . . . . . . .. 13'50» ,. 

monio; que si la virginidad se ha de in
clinar, ha de ser á eilta santo yugo, que 
entonces 110 sería perderla sino empleal'
la en fél'Ías que felices ganancias pt'ome
ten: si hu is i é reJe.~ ser m i esposo, yo lo 
seré vuestra: poro han de proceder mu
chas condiciones y averiguaciones prime. 
ro: primero tengo de saber si sois el que 
decís: luego, hallando esta verdad, ha
béis de dejar la. casa de Vlle"tr03 padres 
y la. habéis de trocar con nuestros nn
chos, y tomando el tt'aje de gilano, ha
béis de curar dos años en nnestr,ts es
cuelas, en el cual tiem po me satisfaré yo 
de vuestra cond ición y ves de la mía: al 
cabo del cual , si vos os contentades de 
mí, y yo ue vos, 111e entregaré pOl' vues
tra esposa; pero has ta entonces tengo de 
setO vuesü'a hermana en el trato, y vues
tra el3clava en serviros; y habéi~ de con. 
sideral' que en el tiempo de este novicia
do podría ser que cobt'ásec1es la vista, 
que agora dobóis de tener perdido. ó, por 

Cebada. . . . . . . . .. 8'50 pts. fanega. 
Harinas La F. F.... 45'5° los 100 kls_ 

" 1 • a F. ..... 44,00 ,.» 

" F. B.... 43.00 »" 
Salvado extra .... _ 1 2.50 los 50 kls. 

" La. . .. .. .. • 10,5° ,,» 
" 2 .:\ •• _ • • • • • • 8,00 38» 
» 3.:\......... 6,00 27" 

Vino tinto.... . . . .. . 3,25 arroba 
Id. blanco. . . .. . . 3,25 ,.,. 

Aguardiente. . . . . .. 28,00 ",. 
Aceitc.. . .......... 12,50 », 
Queso. . . . . . . . . . . . 30,00 
Panizo. . . . . . . . . . . . 11,00 
Garbanzos superiores 14.00 

» corrientes 9,00 
» menudos. 5.00 

Patatas. . . . . . . . . . . 0,80 
MANZANARES 

" " 
" » 
» » 
,. ,. 
» » 
» ,. 

Candeal ... .. .... . 14,50 pts. 
11,50 " 
13,50 ,. 

fanega 
Gejar ............ . ,. 
Trigo ............ . ,. 
Cebada .......... . 8,50 ,. ,. 
Abena ... _ ......•. 7,25 " , 
Paja ............. . 1,12 » arrob:J. 
Vino tinto ..•...... 2,75 ,. 

Id. blanco .... _ .. 2,5° ,. 
Queso ....... _ .•.. 22,50 " 
Garbanzos pequei\os 6,00 ,. 

Id. corrientes.. 9,00 s 

Id. superiores.. 13,00 I 

Patatas .....•.... 0.9°" 

,. 
,. 
,. 
» 

» 

Juan Rodrigttez. 
MORAL 

Candeal. . . . . . . . . . 14'00 ptaS'. fanega 
Gejar .... _ . . . . . . . 13,50" " 
Cebada. . . . . . . . . . . 8,00" » 

Paja............. T,OO" arroba 
Vino tinto. . . . . . . . 2.75» » 

Id. blanco.. .. . . . . 2,75" » 

Patatas ..... _ .. . 0,80» .. 
Ramón Ltma. 

MADRIDEJOS 
Candeal.. . .. . .. ... 13.75 pts. fanega 
Gejar._ .. . . . . . .. .. 13,25 » ,. 

Cebada........... 7,75 » lO 

Paja.. . . . . . . . . . . . . 0'60» arroba 
Vino tinto.. . . . . . . . 2' 50» » 

lit blanco....... 2'5°» lO 

Aceite ....... _ .. _ . 1 1 ,50 » lO 

Nicasio García 
HERENCIA 

Candeal .... _ . . . . . r 3'7 5 ptas. fanega 
Gejar .. _ .. _ ... __ .. 13,25 » » 

Cebada.. . . . . .. . . . 8'00» " 
Paja .......... _ . . 1,00" arcoba 
Vino Tinto.. . . . . . . 2'00» » 
Id. blanco. . . . . . . . 2,00» » 

Queso. . . . .. . . .. .. 25,00» lO 

Aceite ........... _ 11,50" lO 

Azafrán_. . . . . . . . .. 45,00 " libra 
.iJlalluel .Manzano 

IMP. DE JosÉ HURTADO DE MENDOZA. 

lo menos, turbada, y viésedes que os con
venía huir de lo quo agora seg l1(s I:on 
tanto ahinco; y cobrando la liber· tad per
dida, (; n un buen arrepentimiento se 
perdona cualq nier cu I pa: si con esllls 
condiciones q ueróis en trar á ser soldado 
de nuestra miiicia, en vuestra mano está 
pues faltando algnna della!!, no habéis 
de tocar un dedo de la mía. 

Pasmó3e el mozo á las razones de P JO

cios!!, y pósose como embales!l.do mil'nn
do al suelo, dando mue3trag que consiJe
raba lo que re3ponder debía. ViE'n(lo lo 
cual Preciosa, tornó á decirle: N o es este 
caso de tan poco momento, que en los 
que aquí nos ofrece el tiem po pl1eda ni 
deba rasolverse, volveos, señor, á la villa 
y considerad despacio lo que viéredes 
que más os convenga, yen este mismo 
lugar me podéis hablar todaa las fiestas 
que quiaiéredes, al ir ó venir de Madrid. 
A lo cual respondió el gen1ilhombre: 
Cuanuo el cialo me dispuso pare que ' 
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